
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Siete (7) de Octubre del año dos mil veinte (2020).- 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020-00514. 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 709 del 
Código de Comercio, en armonía con el artículo 82 y subsiguientes del 
Código General del Proceso y como quiera que del título aportado como base 
de la ejecución se desprende la existencia de una obligación Expresa, Clara, 
Exigible y a cargo de la parte demandada, el Despacho de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 422, 430 y 431 ibídem, 
 
RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTIA a favor de entidad financiera BANCO DE BOGOTÁ 
y en contra de LEYDI MABEL DÍAZ VIDALES, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1. Por Cuotas Vencidas, contenidos en el Pagaré No. 455767223, aportado 
como base de la ejecución. 
 
 Fecha de 

vencimiento 
Capital Intereses 

corrientes 
1.01 16-05-2019 $392.029,66 $744.974,09 
1.02 16-06-2019 $373.636,68 $773.195,15 
1.03 16-07-2019 $404.280,32 $750.062,36 
1.04 16-08-2019 $386.498,23 $777.843,83 
1.05 
1.06 
1.07 
1.08 
1.09 
1.10 
1.11 
1.12 
1.13 
1.14 
1.15 
1.16 
1.17 

16-09-2019 
16-10-2019 
16-11-2019 
16-12-2019 
16-01-2020 
16-02-2020 
16-03-2020 
16-04-2020 
16-05-2020 
16-06-2020 
16-07-2020 
16-08-2020 
16-09-2020 

 

$392.888,34 
$423.219,oo 
$406.381,31 
$436.492,60 
$420.316,83 
$427.266,06 
$479.745,41 
$442.261,99 
$471.789,93 
$457.374,31 
$486.656,55 
$472.982,30 
$480.802,26 

$780.493,08 
$757.845,69 
$785.896,11 
$701.773,40 
$717.949,17 
$710.999,94 
$658.520,59 
$696.004,01 
$666.476,07 
$680,891,69 
$651.609,45 
$665.283,70 
$657.463,74 

    
    

1.1. Por los intereses moratorios causados sobre el componente de capital de 
cada una de las cuotas vencidas que se relacionan en los numerales anteriores, 
a las tasas máximas que certifique la Superintendencia Financiera al tenor de 
lo normado por el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en cada periodo en mora, sin que en 
ningún momento supere el límite de usura conforme a lo dispuesto por el 



artículo 305 del Código Penal, liquidados a partir de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de lo adeudado.- 
 
1.1. La suma de $39.285.149,41 Mda. Legal, valor que corresponde al capital 
acelerado, contenido en el Pagaré No. 455767223 aportado con la demanda.- 
 
1.2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado que se 
relaciona en el numeral anterior, a las tasas máximas que certifique la 
Superintendencia Financiera al tenor de lo normado por el artículo 884 del 
Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 
en cada periodo en mora, sin que en ningún momento supere el límite de 
usura conforme a lo dispuesto por el artículo 305 del Código Penal, 
liquidados a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de lo adeudado.- 
 
2. Obligación contenida en el Pagaré No. 455767312, aportado como base de 

la presente ejecución. 

 

 Fecha de 
vencimiento 

Capital Intereses 
corrientes 

1.01 12-05-2019 $186.980,37 $361.826,40 
1.02 12-06-2019 $190.723,09 $380.288,12 
1.03 12-07-2019 $194.540,73 $380.574,21 
1.04 12-08-2019 $198.434,78 $381.373,56 
1.05 
1.06 
1.07 
1.08 
1.09 
1.10 
1.11 
1.12 
1.13 
1.14 
1.15 
1.16 
1.17 

12-09-2019 
12-10-2019 
12-11-2019 
12-12-2019 
12-01-2020 
12-02-2020 
12-03-2020 
12-04-2020 
12-05-2020 
12-06-2020 
12-07-2020 
12-08-2020 
12-09-2020 

 

$202.406,80 
$206.458,30 
$210.590,90 
$214.806,24 
$219.105,94 
$223.491,71 
$227.965,27 
$232.528,37 
$237.182,82 
$241.930,43 
$246.773,06 
$251.712,65 
$256.751,09 

$382.031,02 
$381.978,58 
$382.884,76 
$352.251,76 
$347.952,06 
$343.566,29 
$339.092,73 
$334.529,63 
$329.875,18 
$325.127,57 
$320.284,94 
$315.345,35 
$310.306,91 

 
2.1. Por los intereses moratorios causados sobre el componente de capital de 
cada una de las cuotas vencidas que se relacionan en los numerales anteriores, 
a las tasas máximas que certifique la Superintendencia Financiera al tenor de 
lo normado por el artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999, en cada periodo en mora, sin que en 
ningún momento supere el límite de usura conforme a lo dispuesto por el 
artículo 305 del Código Penal, liquidados a partir de la fecha de exigibilidad 
de cada una de las cuotas vencidas y hasta cuando se verifique el pago total 
de lo adeudado.- 
 
2.2. La suma de $15.245.675,73 Mda. Legal, valor que corresponde al capital 
acelerado, contenido en el Pagaré aportado con la demanda.- 



 
2.3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado que se 
relaciona en el numeral anterior, a las tasas máximas que certifique la 
Superintendencia Financiera al tenor de lo normado por el artículo 884 del 
Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 
en cada periodo en mora, sin que en ningún momento supere el límite de 
usura conforme a lo dispuesto por el artículo 305 del Código Penal, 
liquidados a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de lo adeudado.- 
 
3. NEGAR mandamiento de pago respecto de las cuotas de la prima de 
seguro pretendidas en la demanda, teniendo en cuenta que no se aportó 
prueba que permitiera verificar que la entidad demandante se subrogó en la 
obligación dejada de honrar por la parte demandante, en consecuencia se 
incumplen los presupuestos del artículo 422 del C.G.P. 
 
5. Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.- 
 
Procédase a notificar a la parte demandada en la forma establecida por el 
artículo 289 y s. s. del Código General del Proceso, en armonía con los 
artículos 431 y 442 ibídem y hágasele entrega de la copia de la demanda y sus 
anexos con la advertencia que tiene cinco (5) días para pagar la obligación 
demandada, o en su defecto cuenta con el término de diez (10) días para que 
proponga excepciones si fuere el caso.- 
 
Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto al Dr. 
CARLOS FERNANDO TRUJILLO NAVARRO, abogado en ejercicio, en 
su condición de apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 
y para los efectos del memorial poder conferido.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 046, hoy 08 de Octubre de 2020. Indira Rosa Granadillo 
Rosado – Secretaria.  

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e5f273e298713c037a743969478900f00387f30eb63fea26133a3be9e7b15d7d 
Documento generado en 07/10/2020 11:14:36 a.m. 


